
Resolución N° 1046

i . . .

VISTO el Expediente N°56.084/83 por el que la Univer-

sidad Católica de Salta solicita autorización para producir mo-

dificaciones en el plan de estudios de su Licenciatura en Econo

mía, y

CONSIDERANDO: 

Que la modificación del  plan de estudios que se ele-

va para su aprobación obedece al propósito de esa Universidad

de anualizar, en lo posible, la totalidad de las asignaturas que

se dicten en las carreras que se cursan en la misma,

Que se han cumplido los requisitos exigidos por el

artículo 17 del. Decreto N° 8.472/69.

Por ello atento lo aconsejado por- la Secretaría de

Educación.

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE :

ARTICULO 1°.- Autorizar la modificación en el plan de estudios'

de la Licenciatura en Economia que se cursa en la Facultad de

Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta,

cuyo plan de estudios forma parte como Anexo de la presente Re-

solución,

ARTICULO 2°.- Regístrese y pase a la Dirección Nacional. de Asun








